
VISTOS: 

EMBANDERAMIENTO ANIVERSARIO 
Nro. 201 DE LA COMUNA DE LA 
UNION. 

DECRETO EXENTO Nº 0 U 11 () 2 
LA UNION, O 1 FES 2022 

Las atribuciones que me confieren los 
artículos 56 y 63 letra i) Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 
y sus posteriores modificaciones. 

Lo establecido en Ley Nº 20.537 sobre 
uso e izamiento del Pabellón Patrio, de fecha 03 de octubre de 2011. 

Lo señalado en Decreto Supremo Nº 
1534, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública del 18 de octubre de 1967, que 
determina los Emblemas Nacionales y reglamenta su uso. 

CONSIDERANDO: 
La celebración de un nuevo Aniversario de 

la fundación de la comuna de La Unión a efectuarse el día quince de febrero del año 
dos mil veintidós. 

DECRETO: 

1.- ORDÉNESE, a los vecinos de la 
comuna de La Unión embanderar sus viviendas desde las 08:00 horas del día 14 
de febrero y hasta las 20:00 horas del día 18 de febrero del año en curso, debiendo 
los ocupantes de las viviendas ceñirse a las disposiciones vigentes respecto del uso 
del Pabellón Patrio. 

2.- FACÚLTASE, a Carabineros de la 3º 
Comisaría de La Unión, para verificar el cumplimiento del presente decreto. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQU ----
'AZOJEDA 

RIA MUNICIPAL 

Decretos. 
Direcciones y departamentos. 
comunicaciones. 
Juzgado de Policía Local. 
Carabineros. 
Archivo. 

JUAN ANDRÉS REINOSO CARRILLO 
ALCALDE 
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